RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0001786 , Ent. N°3762/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del  Niño y Adolescente del Uruguay (I.N.A.U.), relacionadas con la Contratación Directa de servicio de atención médica de emergencia con unidades terrestres, para la atención de niños, niñas y adolescentes de la Escuela Educacional Doctor Roberto Berro, del Hogar Azul y Verde de la Localidad de Soca, Hogar Araucaria del Balneario La Floresta, Hogar Lagomar y Hogar Solymar; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2012, este Tribunal observó las actuaciones en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 47 del T.O.C.A.F., atento a que no se había realizado la publicación del mismo en un diario de circulación nacional; 

 2) que, en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013, este Tribunal acordó observar la ampliación del gasto a las empresas         SAAP S.A., por un monto anual de $ 35.000 impuestos incluidos y ajustes paramétricos y Perses S.A., por un monto anual de $ 100.000 impuestos y ajustes paramétricos incluidos;
3) que lucen dos Autorizaciones para gastar, de fecha 16 de marzo de 2015, por las sumas de $ 645.600 y $ 254.400;                                         
4) que mediante nota de fecha 15 de diciembre de 2014 surge que, teniendo presente el nuevo procedimiento tramitado por Expediente 2654/14 (el que se encuentra en la órbita del Departamento de Compras con fecha de apertura 17 de diciembre de ese año), que las empresas brindan su conformidad de continuar con los servicios en las mismas condiciones que en la Licitación Pública Nº 13/12, así como la imperiosa necesidad de continuar con dichos servicios, se dispone la realización de una compra directa  común hasta la adjudicación del nuevo procedimiento;                                            
5) que se adjunta información del RUPE correspondiente a la Cooperativa de Trabajo Su Emergencia, de la que surge que dicho proveedor no se encuentra activo en dicho Registro;                                            
6) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales, de fecha 29 de mayo de 2015;                                            
7) que luce nota de fecha 9 de junio de 2015 expresando que la contratación no fue publicada en la Página de Compras Estatales dado que el nuevo procedimiento estaría adjudicado sin que la presente contratación superara el 50% del monto de la compra directa común. Con fecha 13 de mayo de 2015, haciendo una revisión de rutina de los procedimientos, se constató la necesidad de realizar la publicación urgente hasta el monto máximo de la compra directa común por el monto del ejercicio 2014, la cual fue realizada. Teniendo en cuenta que la licitación no ha sido adjudicada aún y la conformidad de las empresas, se gestionó la compra directa de referencia, hasta la adjudicación del nuevo procedimiento;                                            
8) que se adjunta Resolución de Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay Nº 2467/2015, de fecha 13 de julio de 2015, mediante la cual se autoriza a contratar directamente, hasta que se adjudique el nuevo procedimiento que se encuentra en trámite con: Cooperativa de Trabajo su Emergencia (por un importe mensual de $ 31.800 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos siendo la variable el IPC),   SAPP S.A. (por un importe mensual de $ 23.493 impuestos incluidos),      Perses S.A. (por un importe mensual de $ 35.068 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos  siendo la variable el IPC y timbres profesionales);                                            
9) que de dicha Resolución surge que el importe estimado es de $ 900.000 impuestos incluidos, más  ajustes paramétricos y timbres profesionales, hasta que se efectivice el nuevo procedimiento que se encuentra en curso. Asimismo, se expresa que en el mes de diciembre de 2014 finalizó el procedimiento de la licitación pública Nº 13/12 y a fin de evitar la interrupción del servicio, se realizó una compra directa por un importe de           $ 321.000, la que venció el 14 de marzo de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que no surge invocada por la Administración actuante causal de excepción alguna para proceder a la compra directa que se remite en la ocasión;  

2) que la Administración señala que existe un procedimiento de Licitación Pública en trámite desde el año 2014, que demorará ser adjudicada unos seis meses, todo lo cual no surge acreditado fehacientemente;
3) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución y la  Resolución Nº 2467/2015 no fue dictada “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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